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¿Para qué se otorgan los créditos?

Comprende dos modalidades de financiamiento:

- Compra de Bienes de Consumo que incluye en su conjunto equipos de cocción de alimentos
como Ollas de presión eléctrica, Olla arrocera, Olla de presión convencional, Cocina de
inducción y su menaje así como Cocina eléctrica de resistencia.

- Compra de materiales de la construcción y/o para el pago del  servicio de mano de obra, así
como para el pago de la elaboración de un Plano o Proyecto de Arquitectura.

¿Qué requisitos son necesarios para acceder a estos financiamientos?

Haber cumplido 18 años de edad.
Residir permanentemente en Cuba.
Estar civilmente capacitado.
Tener ingresos lícitos demostrables, fijos y/o regulares.
Haber honrado y estar honrando con seriedad, de haberlas contraído, otras deudas
bancarias.
Cumplir con la capacidad de pago, las garantías y otros requisitos y condiciones
exigidas por el Banco.

¿Dónde debe acudir una persona para solicitar un financiamiento?

- Para solicitar un financiamiento las personas que pertenecen al municipio Holguín pueden
dirigirse específicamente al Área de Negocios destinada a la prestación de este servicio que se
encuentra ubicada en la Dirección Provincial del Banco Popular de Ahorro sita en la calle
Aguilera, # 172, e/ Maceo y Mártires, de lunes a viernes en el horario de 8:00am a 12:00m y de
1:00pm a 4:00pm, además dentro del mismo municipio pueden presentarse en las sucursales
Vista Alegre, Pedro Díaz Coello, Sanfield, Alcides Pino y Reparto Lenin.

- Para el resto de los municipios pueden presentarse a las oficinas bancarias del BPA de estos
territorios, de lunes a sábado.

¿Cómo es el procedimiento para solicitar un crédito?

Una vez que el cliente acude a nuestras oficinas se realiza una entrevista preliminar donde se
define si cumple con los requisitos previamente mencionados, se le explica en detalle las
características del financiamiento, se analiza las posibilidades reales que posee para el crédito
que está solicitando y para respaldarlo se le exigen garantías.

Garantías:

Fiadores solidarios.
Saldos de Cuentas de Ahorro.
Bienes en Prenda (Joyas, alhajas o cualquier otro bien de metal o piedras preciosas).
Vehículos de motor.
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Bienes agropecuarios: Ganado mayor, tractores y cosechadoras autopropulsadas.

Este proceso concluye con el otorgamiento de una línea de crédito, la cual le es entregada al
cliente por partes, es decir, las tomas se realizan según las necesidades del cliente.

¿Cuál es el tiempo de respuesta del Banco para estos créditos?

Una vez recepcionada toda la documentación, las sucursales bancarias responden en el
periodo mínimo posible que oscila desde los 7 hasta los 20 días, teniendo en cuenta las
facultades para la aprobación.

¿Una persona que haya solicitado un financiamiento y aun pagando este puede solicitar
un segundo financiamiento?

Pudiera solicitar otro financiamiento siempre y cuando una vez analizadas las condiciones
actuales cumpla con los requisitos establecidos por el Banco que incluye analizar en esta
ocasión que tenga suficiente capacidad de pago para asumir este nuevo crédito, así como las
garantías a presentar que pueden ser las ya comentadas anteriormente.
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